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cuestiones, declaró infundados diversos agravios hechos valer, 

relacionados con el desempeño y ejercicio del cargo del actor.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia impugnada 

y, en consecuencia, ordena al Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca que, de manera inmediata analice de manera 

exhaustiva si la documentación que remitió en su informe 

circunstanciado el Presidente Municipal de San Antonino 

Castillo Velasco, Ocotlán, Oaxaca esta completa, de acuerdo 

con lo solicitado en el oficio MSAC/RH/005/2020 de siete de 

octubre de dos mil veinte.  

En caso contrario, el Tribunal deberá ordenarle al Presidente 

Municipal que proporcione de manera clara, completa, precisa y 

congruente la respuesta a su oficio MSAC/RH/005/2020 de 

siete de octubre de dos mil veinte. 
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Castillo Velasco, Ocotlán, Oaxaca; presentó un medio de 

impugnación, a fin de controvertir, esencialmente, la indebida 

destitución del cargo, negativa de entregarle la documentación 

solicitada, pago de dietas y violencia política de género. Se 

radicó en el índice del Tribunal local con la clave alfanumérica 

JDC/124/2020.   

6. Sentencia impugnada. El cinco de febrero de la presente 

anualidad, el tribunal local emitió sentencia dentro del 

expediente JDC/124/2020; en donde determinó, en lo que 

interesa, infundado su agravio consistente en la negativa del 

Presidente Municipal y Síndica de entregarle la documentación 

solicitada. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal. 

7. Presentación de la demanda. El doce de febrero de este 

año, Quirico Fernando Aguilar Raymundo, promovió juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

cuya demanda presentó ante la autoridad responsable. 

8. Recepción y turno. El pasado veintidós de febrero, se 

recibieron en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional 

federal la demanda y anexos correspondientes. En la misma 

fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala Regional ordenó 

integrar el expediente SX-JDC-116/2021 y turnarlo a la 

ponencia a cargo de la Magistrada Eva Barrientos Zepeda. 

9. Radicación y admisión. En su oportunidad, la 

Magistrada instructora radicó el juicio y, al no advertir causa 
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Materia Electoral artículos 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 

1, 79, 80 apartado 1, y 83, apartado 1, inciso b). 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad 

13. Se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia 

del presente juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en términos de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

artículos 7, apartado 2, 8, 9, 12, apartado 1, inciso a), 13, 

apartado 1, inciso b), 79 y 80. 

14. Forma. La demanda fue presentada por escrito ante la 

autoridad responsable, la cual consta del nombre y firma de 

quien promueve; identifica el acto impugnado y la autoridad que 

lo emitió; menciona los hechos materia de la impugnación; y se 

expresan los agravios estimados pertinentes. 

15. Oportunidad. El presente juicio se promovió dentro del 

plazo de cuatro días establecido en la ley, ya que la resolución 

impugnada fue emitida el cinco de febrero y notificada al actor 

el ocho siguiente,4 por tanto, si la demanda se presentó el doce 

siguiente, es notorio que se presentó dentro del plazo de cuatro 

días previsto por la Ley General mencionada.   

16. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen dichos 

requisitos ya que el actor promueve por propio derecho, como 

ciudadano indígena y Regidor de Hacienda; y fungió en la 

instancia local como actor; y ahora impugna la determinación en 

                                      
4 Como se advierte de la cédula y razón de notificación, visibles a fojas 753 y 754 del 
Cuaderno Accesorio Único del expediente principal. 



la que

como 

17. D

no exi

de acu

18. L

de Oa

deba 

anular

ademá

de co

Medio

Ciudad

TERC

I. P

19. L

revoqu

válida 

Munic

de sie

ordene

maner

oficio e

20. S

que in

en: 

e se d

el dese

Definiti

iste alg

udir a es

Lo ante

axaca n

agotars

r, modif

ás, las s

nformid

s de Im

dana pa

ERO. E

Pretens

La prete

ue la s

la noti

ipal par

ete de o

e al Pre

ra clara

en com

Su caus

ncurrió l

declarar

empeño 

vidad. 

ún med

sta insta

rior, por

no está 

se prev

ficar o c

sentenc

dad con

mpugnac

ara el E

Estudio

sión, ca

ensión 

sentenc

ificación

ra dar c

octubre 

esidente

a, preci

ento. 

sa de p

a respo

ron dive

y ejerci

Se sati

dio de im

ancia ju

rque en

previsto

viament

confirma

cias que

n el artí

ción en 

stado d

 de fon

ausa de

del enj

ia impu

n por e

contesta

de dos

e Munic

isa y c

edir la b

onsable

ersos p

icio del 

isface e

mpugna

urisdiccio

n la legis

o algún

te, por 

ar la se

e dicte e

ículo 25

Materia

de Oaxa

ndo 

e pedir 

uiciante

ugnada 

estrados

ación a s

s mil ve

cipal not

congrue

basa en

, al ana

plantea

cargo, 

el requis

ación po

onal fed

slación 

n medio

el cua

entencia

el tribun

5 de la

a Electo

aca.  

y litis.

e es qu

que d

s realiza

su oficio

einte; y 

tifique c

nte la 

n la falta

alizar su

SX-

mientos

como in

sito, en

or desa

deral. 

aplicab

o de imp

al se p

a ahora

al local 

a Ley d

oral y de

ue esta 

etermin

ada por

o MSAC

en con

conform

respue

a de ex

u agrav

-JDC-11

s relaci

nfundad

n virtud 

ahogars

le en el 

pugnac

pueda r

a contro

son de

del Siste

e Partic

Sala R

nó tene

r el Se

C/RH/00

nsecuen

me a la l

sta rec

xhaustiv

vio, cons

16/2021

7

ionados

dos. 

de que

e antes

Estado

ión que

revocar,

overtida;

efinitivas

ema de

cipación

Regiona

r como

ecretario

05/2020

ncia, se

ey y de

caída a

vidad en

sistente

1 

7 

s 

e 

s 

o 

e 

, 

; 

s 

e 

n 

l 

o 

o 

0 

e 

e 

l 

n 

e 



SX-JDC-116/2021 

8 

a) la omisión de respuesta por parte del Presidente 

Municipal, respecto del oficio MSAC/RH/005/2020 de 

siete de octubre de dos mil veinte, mediante el cual 

solicita se le proporcione diversa información relacionada 

con la situación financiera del municipio; y 

b) el incorrecto análisis de la responsable de tomar como 

válida la notificación por estrados realizada por el 

Secretario Municipal para pretender dar contestación a 

su oficio de siete de octubre de dos mil veinte, sin que 

obrara en autos la razón y cédula de notificación en las 

que se advierta que el actor se negó a recibir la 

información, máxime que se encontraba acudiendo al 

Palacio Municipal de manera regular, y 

c) que el Presidente Municipal en su informe 

circunstanciado local remitió documentales que 

supuestamente se encontraban en la Tesorería 

Municipal, manifestando que eran los documentos que 

habían solicitado mediante oficio MSAC/RH/005/2020; 

sin embargo, a decir del actor, dicha información, solo 

cumplia con dos puntos de los dieciocho que solicitó, y 

que a pesar de ello el TEEO determinó que ya se 

encontraba colmada su solicitud y que dichos estados y 

recursos financieros solicitados no se hicieron valer en la 

demanda inicial, cuando en la propia demanda aparece 

por lo que manifiesta que ese tribunal fue omiso entrar al 

estudio de lo solicitado. 
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procedimiento formulario o solemne, ya que basta que el actor 

exprese con claridad la causa de pedir, precisando la lesión o 

agravio que le causa el acto o resolución impugnado y los 

motivos que originaron ese agravio, para que, con base en los 

preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su decisión, 

el juzgador se ocupe de su estudio. 

25. Sirve de apoyo la jurisprudencia 3/2000 de rubro: 

“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 

CAUSA DE PEDIR”.5 

III. Metodología de estudio 

26. Por lo que atañe a los agravios marcados con las letras a) 

y b), se estudiarán de forma conjunta, ya que la pretensión 

tiene que ver con la indebida notificación practicada al actor y 

como consecuencia de ello la omisión de respuesta a su oficio 

MSAC/RH/005/2020.  

27. Por lo que respecta al agravio marcado con el inciso c) 

alude, el mismo a la supuesta respuesta incompleta al referido 

oficio y que redunda en la obligación de las autoridades de 

garantizar a los gobernados el pleno ejercicio a su derecho de 

petición, lo conducente es analizarlo de manera individual. 

28. Finalmente se estudiará lo relativo a la falta de 

exhaustividad expuesta por el actor. 

                                      
5 Véase Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5. 
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solicitada mediante oficio número MSAC/RH/005/2020 de fecha 

siete de octubre de 2020, así como el oficio correspondiente en 

donde se detalla de manera puntual, las documentales a 

entregar. Cabe hacer mención que se hace del conocimiento 

por este medio, en razón de que el ciudadano Quirico Fernando 

Aguilar Raymundo, se niega a firmar de recibido el oficio de 

entrega de lo solicitado, realizan la notificación al actor por 

estrados”. (lo resaltado es propio). 

32. Asimismo, argumentó que también obraba en autos la 

razón de fijación y razón de retiro de la cédula de notificación 

por estrados.  

33. A dichas documentales, el tribunal local les dio pleno valor 

probatorio, en términos del artículo 16, numeral 2 de la Ley del 

Sistema de Medios de impugnación local.  

34. El Tribunal responsable concluyó, además, que de las 

referidas documentales se desprendía que el diecinueve de 

octubre de dos mil veinte, a las trece horas, se fijó en estrados 

del Palacio Municipal la cédula dirigida al actor, misma que de 

acuerdo a la razón de retiro, fue desprendida el veintidós de 

octubre siguiente.  

35. Por tanto, el TEEO arribó a la conclusión que, de las 

constancias se advertía que, ante la negativa del actor a recibir 

la respuesta a su solicitud, el dieciséis de octubre de dos mil 

veinte se le notificó en los estrados del Palacio Municipal la 

respuesta a su oficio.  
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42. El artículo 14, segundo párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, estatuye que nadie podrá ser 

privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

43. A propósito de lo antes expuesto, ha sido criterio de la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral que todas las 

autoridades electorales, están obligadas a garantizar que ante 

cualquier acto que pudiera tener como efecto privar de algún 

derecho constitucional o administrativo a cualquier justiciable, 

este tenga la posibilidad de realizar una adecuada y oportuna 

defensa previa al acto privativo; de lo contrario, devendría en 

una trasgresión al derecho de audiencia de la que es titular todo 

gobernado. 

44. En ese sentido, la garantía de audiencia, como uno de los 

elementos del debido proceso, debe interpretarse no sólo como 

la exigencia de un juicio previo ante los tribunales establecidos, 

sino que también las autoridades jurisdiccionales o 

administrativas, previo a la emisión de cualquier acto que 

implique privación de derechos, respetando los procedimientos 

que lo condicionan, tienen la obligación de dar oportunidad al 

agraviado para que realice una adecuada y oportuna defensa, 

de manera que exponga lo que considere conveniente en 

beneficio de sus intereses, aún cuando la ley que rija el acto no 

establezca tal garantía, puesto que en su ausencia se halla el 
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que ya había dado respuesta al actor con los documentos 

solicitados. 

49. Esto es así, pues de las constancias de autos se 

desprende que el actor conoció del contenido del oficio número 

MSAC/RH/005/2020 de fecha siete de octubre de 2020 

mediante la vista ordenada por la autoridad responsable por 

proveído de veintitrés de diciembre de dos mil veinte, y 

notificado el veintinueve siguiente, y que en el desahogo de la 

misma realizado el cuatro de enero de dos mil veintiuno, el 

promovente manifestó que, si bien le estaban dando una 

respuesta, lo cierto es que dicha respuesta no atendía los 

desgloses que había solicitado. 

50. De ahí la inoperancia del agravio, pues de las constancias 

que tuvo a la vista el actor son aptas y suficientes para tener 

por probado que conoció la respuesta recaída a su oficio de 

siete de octubre de dos mil veinte. 

V. Agravio marcado con la letra c 

51. Respecto al agravio marcado con la letra c), relativo a la 

falta de exhaustividad en que incurrió el Tribunal local porque 

dejó de atender su agravio consistente en que el Presidente 

Municipal en su informe circunstanciado local remitió 

documentales que supuestamente se encontraban en la 

Tesorería Municipal manifestando que eran los documentos que 

había solicitado mediante oficio MSAC/RH/005/2020; sin 

embargo, a decir del actor, dicha información, solo cumplía con 

dos puntos de los dieciocho que solicitó, y que a pesar de ello el 
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• a toda petición, formulada por escrito, en forma pacífica y 

respetuosa, debía recaer una respuesta por escrito, 

debidamente fundada y motivada, con independencia del 

sentido de la contestación, 

• la respuesta debía ser por escrito en el plazo de diez días, 

cuando la ley no fije otro, además de que debe ser 

notificada al peticionario. 

56. Una vez precisado el marco normativo, la responsable 

advirtió de las constancias del expediente, que contrario a lo 

manifestado por el actor, el Presidente Municipal si había 

efectuado la contestación al actor, ya que de la cédula de 

notificación por estrados y las razones de fijación y retiro de la 

misma, se advirtió que fueron realizadas por el Secretario 

Municipal, mismas que cuentan con fe pública, por lo que 

otorgaron certeza a ese Tribunal responsable de haberse 

realizado conforme a derecho. 

57. Asimismo, manifestó que la respuesta fue otorgada 

conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Constitución 

local que dispone que a toda petición debía contestarse dentro 

de los diez días hábiles. 

58. Dicha afirmación se basa en el hecho de que el oficio fue 

recibido por la autoridad municipal el siete de octubre de dos mil 

veinte, en ese sentido el plazo de diez días transcurrió del ocho 

de octubre al veintiuno de ese mismo mes, por lo que, si la 

notificación por estrados del actor se efectuó el diecinueve de 

octubre, la autoridad municipal había efectuado una 
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todos los puntos de las pretensiones y no únicamente algún 

aspecto concreto. 

64. Esto porque, sólo así se asegura el estado de certeza 

jurídica de las resoluciones ya que, si se llegaran a revisar por 

causa de un medio de impugnación, la revisora estaría en 

condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con 

lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los 

actos objeto de reparo e impiden privaciones injustificadas de 

derechos de los justiciables por la tardanza en su dilucidación. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 

65. Acorde al artículo 1º, dicha normatividad es de 

observancia general para los Municipios que conforman el 

territorio del Estado, y en ella se establece entre otras 

disposiciones, la competencia, facultades y deberes que 

corresponden al gobierno municipal. 

66. El artículo 2 reconoce que el Municipio esta investido de 

personalidad jurídica, con territorio y patrimonio propios, 

autónomo en su régimen interior, con capacidad económica 

propia y con la libre administración de su hacienda y 

gobernado por un Ayuntamiento. 

67. El artículo 30, establece que el Ayuntamiento se integra 

por el Presidente Municipal y el número de Síndicos y 

Regidores que señale la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca. 

68. El artículo 43 fracción XXXVI instituye las atribuciones del 

Ayuntamiento, entre las que se encuentra designar las 
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datos que crean convenientes para ilustrar el 

desempeño de los asuntos que le están 

encomendados. 

71. Los artículos 54; 55, fracción IV; 56, fracción I; 73, 

fracciones III, IV y IX; 74, 75, 124 y 126 refieren las facultades y 

obligaciones que tienen los integrantes de la Comisión de 

Hacienda, a saber: 

72. Del marco normativo, se arriba a la conclusión que el 

actor, quien ostenta el cargo de Regidor de Hacienda en el 

Municipio de San Antonino Castillo Velasco, Ocotlán, Oaxaca 

desde el primero de enero de dos mil diecinueve, cuenta con 

facultades de inspección y vigilancia en la materia a su cargo 

para la mejor supervisión del ejercicio de los recursos públicos. 

73. En el caso que nos ocupa, para que el promovente esté 

en posibilidades reales de desarrollar las funciones que le 

fueron encomendadas, tales como vigilar la correcta aplicación 

de los recursos económicos e ingresos fiscales que percibe el 

Municipio, tiene necesariamente que solicitar el apoyo del 

Presidente Municipal y del Síndico que integran la Comisión de 

Hacienda del Ayuntamiento. 

74. Lo anterior es así, ya que la obligación de la 

administración hacendaria municipal es correlativa a todos los 

miembros del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal pues son 

responsables solidarios de las irregularidades cometidas en el 

manejo del presupuesto municipal, de ahí que estén obligados 
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conciliaciones bancarias y los auxiliares administrativos que 

surgieron de las aperturas de cuentas municipales; los 

comprobantes que demostraran que la Tesorería Municipal 

entero a la Secretaría de Finanzas de las pólizas de ingresos y 

egresos de diario, el respaldo de la información contable y la 

clave de acceso al sistema de contabilidad municipal 

armonizada; copia de la plantilla actualizada del personal activo, 

concejales, suplentes administrativos, operativos con nombre y 

puesto adscripción y detalle de las percepciones mensuales, tal 

como se desprende de oficio cuyas imágenes se insertan a 

continuación. 
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autoridades, sin que estas se nieguen a recibirlas 

o tramitarlas, 

II. La facultad de obtener una resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, en los términos 

consagrados en la ley, 

III. El derecho a que sea resuelta de fondo, de 

manera clara, precisa y congruente con lo 

solicitado, y 

IV. La pronta comunicación al peticionario acerca de 

la decisión o información requerida. 

84. De tal forma que no resulta suficiente que la autoridad 

respectiva conteste la petición de manera oportuna, también es 

necesario que su contenido cumpla con criterios materiales y 

sustantivos a fin de brindar una respuesta real y efectiva al 

peticionario. 

85. En conclusión, al tratarse de un derecho humano, debe 

interpretarse de forma pro homine, es decir, en el sentido que 

amplíe los beneficios y la protección de la norma en favor de los 

gobernados, el examen de la respuesta emitida con motivo del 

ejercicio del derecho de petición debe privilegiar el debido 

proceso, seguridad jurídica y certeza del peticionario para el 

efecto de asegurar una respuesta clara, precisa, oportuna y que 

atienda de manera frontal la solicitud planteada. 
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MSAC/RH/005/2020 de siete de octubre de dos mil veinte solo 

cumplía con dos puntos de los dieciocho que solicitó. De ahí 

que se actualiza la falta de exhaustividad de la responsable al 

analizar la demanda primigenia. 

CUARTO. Efectos 

90. Al resultar fundado el planteamiento marcado con el inciso 

c), lo procedente es revocar la sentencia impugnada en los 

siguientes términos:  

91. Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

que, de manera inmediata: 

92. Analice de manera exhaustiva si la documentación que 

remitió en su informe circunstanciado el Presidente Municipal 

de San Antonino Castillo Velasco, Ocotlán, Oaxaca es completa 

en relación con lo solicitado en el oficio MSAC/RH/005/2020 de 

siete de octubre de dos mil veinte.  

93. En caso de que se arribe a la determinación que la 

información esté incompleta, el Tribunal deberá ordenarle al 

Presidente Municipal que proporcione de manera clara, 

completa, precisa y congruente la respuesta a su oficio 

MSAC/RH/005/2020 de siete de octubre de dos mil veinte. 

94. Emita las determinaciones que en derecho correspondan 

para lograr el cumplimiento total de su sentencia, haciendo 

valer los medios de apremio de los que dispone. 
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expediente que se resuelve sin mayor trámite. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


